                                                         RES. 3676/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004343, Ent. N°4793/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 34/2002 para la concesión para el suministro, instalación y mantenimiento de equipamiento permanente y temporal, y la prestación de servicios en la costa del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 2186/03, de fecha 09/06/003, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/2002 a la firma Heres Uruguay S.A.; conforme a lo previsto en el pliego que rigió dicha convocatoria. El objeto de la concesión consistió en el suministro, instalación y mantenimiento de equipo permanente y temporal en la costa del Departamento de Montevideo, así como ofrecer y financiar servicios durante la temporada de verano, en apoyo a actividades a cargo de la Intendencia de Montevideo, en las playas, a cambio de la autorización para la explotación de áreas de publicidad en los espacios públicos de dicha zona;

             2) que en sesión de fecha 03/09/003, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en la Intendencia Municipal de Montevideo, el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon a cargo de la empresa adjudicataria HERES Uruguay S.A.;

             3) que con la conformidad de CBS OUTDOOR (ex HERES Uruguay S.A.), por Resolución Nº 306/2013 del Gerente de Compras, se dispuso la prórroga de la Licitación de la referencia por el término de dos años por un monto anual de $ 420.000,oo, el que se ajustará anualmente por el Índice de Precios al Consumo;

             4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 14/08/013, resolvió observar el procedimiento por no haber dado cumplimiento con lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007;
                                   5) que por Resolución Nº 561/2013, de fecha 2/12/013, el Gerente de Compras dispuso la reiteración del procedimiento, por considerar que la intervención de este Tribunal en oportunidad de la prórroga dispuesta por dicho ordenador por Resolución Nº 306/2013, fue previa a la notificación de la adjudicación y en su consideración la resolución no está aprobada ni perfeccionada hasta tanto ocurra la notificación al adjudicatario, por lo cual la intervención es anterior a la adjudicación;
                                              6) que en Sesión de fecha 30/12/013, este Tribunal dispuso mantener la observación formulada el 14/08/013, por mantenerse incambiadas las circunstancias que ameritaron la misma, señalándose asimismo que:

6.1) por Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, este Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;

6.2) al aprobarse la prórroga de la concesión sin condicionarla a la intervención de este Tribunal, se violentan las resoluciones relacionadas en el Considerando anterior en tanto la Administración aprueba el procedimiento desarrollado sin la previa intervención del Tribunal, independientemente de que no se perfeccione el contrato porque no fue notificado el adjudicatario; y

6.3) tratándose de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
                                   7) que, contando con la conformidad de la firma adjudicataria, OUTFRONT MEDIA URUGUAY S.A. (ex CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY S.A.), el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 251/2015 de fecha 21/07/015, dispuso la prórroga de la contratación por el plazo de un año, al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del P.P.C.;
                                   8) que asimismo, con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución del Gerente de Compras Nº 287/2016, de fecha 8/07/016, se acordó prorrogar nuevamente la contratación por el plazo de un año (periodo 2016-2017), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19 del P.P.C.;
                                   9) que en Sesión de fecha 10/08/016, el Tribunal acordó que:

9.1) las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen de este organismo de contralor; 

9.2) la prórroga dispuesta por la Administración para el ejercicio 2015-2016 ya se ejecutó, habiéndose omitido la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en cumplimiento de las Resoluciones citadas en el Considerando anterior;

9.3) la prórroga gestionada para el ejercicio 2016-2017 ya fue dispuesta, por lo que también contraviene lo dispuesto en las Resoluciones referidas precedentemente;
                                            10) que del informe agregado a los antecedentes del Depto. Compras de la Intendencia, elaborado con fecha 24/08/016, se desprende que:

10.1) en lo que refiere a la prórroga 2016-2017, la Administración dio cumplimiento a las Resoluciones  - relacionadas en el Resultando 9.1-  ya que la intervención del Tribunal es previa a la notificación  de la adjudicación, no habiendo quedado perfeccionado el contrato aún a la fecha de remisión de las actuaciones a este Tribunal;

 10.2) en lo relacionado con la prórroga 2015-2016, se admite que se padeció de error al omitir el envío de las actuaciones a la Contaduría General;
10.3) Estos contratos no se reiteran por no corresponder a gastos ni pagos, correspondiendo notificar al concesionario y remitir este informe por expediente separado a la Contaduría General para su remisión al Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que como se expresa en los Resultandos 6) y 9) de la presente resolución, este Tribunal se expidió sobre las prórrogas de concesión dispuestas por la Administración que vienen acordándose en forma sucesiva;
2) que tratándose de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
3) que en consecuencia se mantiene incambiada la situación que ameritó el dictamen emitido por este Tribunal con fecha 10/08/016;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en acuerdo de este Tribunal de fecha 10/08/016;
2) Devolver las actuaciones.
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